
Luisbarillasc’s Blog

LA FAMILIA. NATURALEZA, TIPOS DE FAMILIA 

Y FUNCIONES.

Según expone Claude Lévi-Strauss, la familia encuentra su origen en el matrimonio, consta de 
esposo, esposa e hijos nacidos de su unión y sus miembros se mantienen unidos por lazos legales, 

económicos y religiosos. Además, establece una red de prohibiciones y privilegios sexuales y a 
una cantidad variable y diversificada de sentimientos psicológicos como amor, afecto, respeto, 

temor, etc. 

Para la sociología, una familia es un conjunto de personas unidas por lazos de parentesco. Los 
lazos principales son de dos tipos: vínculos de afinidad derivados del establecimiento de un 

vínculo reconocido socialmente, como el matrimonio
[2]

—que, en algunas sociedades, sólo 
permite la unión entre dos personas mientras que en otras es posible la poligamia—, y vínculos de 
consanguinidad, como la filiación entre padres e hijos o los lazos que se establecen entre los 

hermanos que descienden de un mismo padre. También puede diferenciarse la familia según el 
grado de parentesco entre sus miembros:

• Familia nuclear, padres e hijos (si los hay); también se conoce como «círculo familiar». 

• Familia extensa, además de la familia nuclear, incluye a los abuelos, tíos, primos y otros parientes, sean 

consanguíneos o afines. 

• Familia compuesta, es sólo padre o madre y los hijos, principalmente si son adoptados o tienen vínculo 

consanguíneo con alguno de los dos padres. 

Existen sociedades donde al decir «familia» se hace referencia a la familia nuclear, y otras en las 

que se hace referencia a la familia extensa. Este significado es de origen cultural y depende en 
gran parte el grado de convivencia que tengan los individuos con sus parientes.

LA INSTITUCION FAMILIAR. 

La razón de la existencia de la familia no puede abordarse únicamente como la respuesta a la 
necesidad de reproducción biológica de las sociedades. La reproducción de una sociedad, esto es, 

la incorporación de nuevos miembros en el tejido de relaciones sociales, no se realiza únicamente 
por medios biológicos. Si se concediera que la familia debe reproducirse biológicamente, esta 
conceptuación de la institución que se aborda en el artículo no serviría para calificar como 

«familias» a aquellos grupos donde Ego
[4]

o su consorte (o ambos) están incapacitados de 
reproducirse biológicamente.

En estos casos, la función reproductiva se traslada a los mecanismos de reclutamiento socialmente 

aceptables —como la adopción—. El reclutamiento de nuevos miembros de una familia garantiza 
su trascendencia en el tiempo, pero no explica el por qué existen las familias. Por otra parte, la 

reproducción social no es la única potestad de las familias. Estas sirven como el marco donde se 
realiza la primera socialización de los nuevos individuos de una sociedad, por medio de lo que se 
llama educación. La educación de los infantes se realiza de acuerdo con el código cultural de cada 

sociedad.[5]

El ciclo vital de la familia

LA FAMILIA. NATURALEZA, TIPOS DE FAMILIA Y FUNCIONES. « Luisbarillasc’s Blog

http://luisbarillasc.wordpress.com/la-familia-naturaleza-tipos-de-familia-y-funciones/



La familia, como todo organismo vivo tiene una historia, un nacimiento y un desarrollo. Se 
reproduce, declina y llega a morir. En cada uno de estos pasos se enfrenta con diferentes tareas: la 
unión de dos seres distintos con una misma meta; la posible llegada de los hijos, la ecuación en 
todas sus funciones para, a su tiempo, soltarlos para que estos formen nuevas familias. En cada 
una de ellas hay dos objetivos principales:

1. Resolver las tareas o crisis propias de cada etapa de desarrollo. 
2. Aportar todo lo necesario a sus miembros para que estos puedan tener una satisfacción. Las etapas que Lauro 

Estrada propone son: 
� a. Desprendimiento b. Encuentro c. Llegada de los hijos d. Vejez 

DERECHO DE FAMILIA.

El Derecho de familia es el conjunto de normas e instituciones jurídicas que regulan las 
relaciones personales y patrimoniales de los miembros que integran la familia, entre sí y respecto 
de terceros. Tales relaciones se originan a partir del matrimonio y del parentesco.

NATURALEZA JURIDICA.

Tradicionalmente se ha considerado que, el Derecho de Familia, es una sub-rama del Derecho 
civil, sin embargo, puesto que este último se estructura sobre la base de la persona individual y 
que habitualmente se ha estimado que las relaciones de familia no pueden quedar regidas sólo por 
criterios de interés individual y la autonomía de la voluntad, en la actualidad gran parte de la 
doctrina considera que es una rama autónoma del Derecho, con principios propios.

Varios países han recogido legislativamente este cambio doctrinario dictando un Código de 
Familia (aparte de un Código Civil). Ése ha sido el caso de Argelia, Bolivia, Cuba, Costa Rica, El 
Salvador, Honduras, Marruecos, Panamá, Polonia y Rusia, entre otros.

Además, y por similares consideraciones, desde hace varios años diversos Estados han creado 
judicaturas especializadas en esta materia, denominadas comúnmente juzgados de familia.

CARACTERISTICAS DE LA FAMILIA.

� Contenido moral o ético: esta rama jurídica habitualmente posee normas sin sanción o con sanción reducida y 
obligaciones (o más propiamente deberes) fundamentalmente incoercibles. Por ello no es posible obtener el 
cumplimiento forzado de la mayoría de las obligaciones de familia, quedando entregadas al sentido ético o a la 
costumbre (una importante excepción es el derecho de alimentos). 

� Regula situaciones o estados personales: es una disciplina de estados civiles (de cónyuge, separado, 
divorciado, padre, madre, hijo, etc.) que se imponen erga omnes (respecto de todos). Además, dichos estados 
pueden originar relaciones patrimimoniales (derechos familiares patrimoniales), pero con modalidades 
particulares (diversas de aquellas del Derecho civil), pues son consecuencia de tales estados y, por tanto, 
inseparables de ellos. 

Predominio del interés social sobre el individual: esta rama posee un claro predominio del interés social (o familiar) en sustitución del interés individual

TIPOS DE FAMILIA.

FAMILIA EXTENSA: —o familia compleja— es un concepto con varios significados distintos. 
En primer lugar, es empleado como sinónimo de familia consanguínea. En segundo lugar, en 
aquellas sociedades dominadas por la familia conyugal, refiere a la parentela—una red de 
parentesco egocéntrica que se extiende más allá del grupo doméstico—, misma que está excluida 
de la familia conyugal. Una tercera acepción es aquella que define a la familia extendida como 
aquella estructura de parentesco que habita en una misma unidad doméstica (u hogar) y está 
conformada por parientes pertenecientes a distintas generaciones
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En las familias extendidas, la red de afines actúa como una comunidad cerrada. Este tipo de 

estructuras parentales puede incluir a los padres con sus hijos, los hermanos de los padres con sus 
hijos, los miembros de las generaciones ascendentes —abuelos, tíos abuelos, bisabuelos…— o de 
la misma generación que Ego. Además puede abarcar parientes no consanguíneos, como medios 

hermanos, hijos adoptivos o putativos. Todo lo anterior establece un contraste con la pequeña 
familia nuclear.

En las culturas donde la familia extendida es la forma básica de la unidad familiar, la transición de 
un individuo hacia la adultez no necesariamente implica la separación de sus parientes o de sus 
padres. Cuando un pequeño crece, se traslada al más amplio y real ámbito de los adultos, aun 

cuando en circunstancias normales establezca una identidad separada de el resto de su comunidad.

El término familia nuclear fue desarrollado en el mundo occidental para designar el grupo de 

parientes conformado por los progenitores, usualmente padre y madre y sus hijos.

Se concibe como un tipo de familia opuesto a la familia extendida, que abarca a otros parientes 
además de los indicados aquí para una familia nuclear. De acuerdo con el Diccionario Webster, el 

término data de 1947, y por lo tanto es relativamente nuevo, aunque las estructuras sociales que 

designa no lo sean[1] [2] . El cambio de las estructuras familiares extensas a las nucleares en 
muchas sociedades no occidentales obedece en muchas ocasiones a la difusión de los valores y 

civilización occidentales.

Familia monoparental

Por familia monoparental se entiende aquella que está compuesta por un solo miembro de la 

pareja progenitora (varón o mujer) y en la que los hijos, de forma prolongada, pierden el contacto 
con uno de los padres. Aunque la crianza de un niño puede ser llevada a cabo tanto por hombres 

como mujeres, en esta materia, según demuestra las estadísticas, no ha habido grandes cambios. 
Entre un 80 y un 90% de los hogares monoparentales tienen a la madre (biológica o adoptiva) 
como responsable.

1. MODOS DE SER FAMILIA (Personalidad de la Flia):

Hay diversos tipos de familia y por ello son múltiples las formas en que cada uno de sus miembros se relacionan y 

viven cotidianamente. 

. Familia Rígida : Dificultad en asumir los cambios de los hijos/as. Los padres brindan un trato a los niños como 

adultos. No admiten el crecimiento de sus hijos. Los Hijos son sometidos por la rigidez de sus padres siendo 

permanentemente autoritarios.

� Familia Sobreprotectora: Preocupación por sobreproteger a los hijos/as. Los padres no permiten el desarrollo y 

autonomía de los hijos/as. Los hijos/as no saben ganarse la vida, ni defenderse, tienen excusas para todo, se 

convierten en “infantiloides”. Los padres retardan la madurez de sus hijos/as y al mismo tiempo, hacen que estos 

dependen extremadamente de sus decisiones.

� La Familia Centrada en los Hijos : Hay ocasiones en que los padres no saben enfrentar sus propios conflictos

y centran su atención en los hijos; así, en vez de tratar temas de la pareja, traen siempre a la conversación temas 

acerca de los hijos, como si entre ellos fuera el único tema de conversación. Este tipo de padres, busca la 

compañía de los hijos/as y depende de estos para su satisfacción. En pocas palabras “viven para y por sus hijos”.
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� La familia Permisiva : En este tipo de familia, los padres son Incapaces de disciplinar a los hijos/as, y con la 

excusa de no ser autoritarios y de querer razonarlo todo, les permiten a los hijos hacer todo lo que quieran. En 

este tipo de hogares, los padres no funcionan como padres ni los hijos como hijos y con frecuencia observamos 

que los hijos mandan más que los padres. En caso extremo los padres no controlan a sus hijos por temor a que 

éstos se enojen.

� La Familia Inestable: La familia no alcanza a ser unida, los padres están confusos acerca del mundo que 

quieren mostrar a sus hijos por falta de metas comunes, les es difícil mantenerse unidos resultando que, por su 

inestabilidad, los hijos crecen inseguros, desconfiados y temerosos, con gran dificultad para dar y recibir afecto, 

se vuelven adultos pasivos-dependientes, incapaces de expresar sus necesidades y por lo tanto frustrados y llenos 

de culpa y rencor por las hostilidades que no expresan y que interiorizan.

� La familia Estable: La familia se muestra unida, los padres tienen claridad en su rol sabiendo el mundo que 

quieren dar y mostrar a sus hijos/as, lleno de metas y sueños. Les resulta fácil mantenerse unidos por lo tanto, los 

hijos/as crecen estables, seguros, confiados, les resulta fácil dar y recibir afecto y cuando adultos son activos y 

autónomos, capaces de expresar sus necesidades, por lo tanto, se sienten felices y con altos grados de madurez e 

independencia.

CONCLUSIONES

1. La realidad actual nos exige reconocer que cuando hablamos de familia no nos referimos solo a un sistema nuclear, 

si no más bien, a un conjunto de maneras de concebir a la familia desde nuevas estructuras.

2. Hoy más que nunca se descubre la mutua necesidad educativa que existe entre el nexo familia y escuela. Esta 

alianza posibilita una nueva mirada de la educación de los hijos/as 

3. Si bien, la presencia de ambos padres en la educación de los hijos es vital, sin embargo, los nuevos tipos de familia 

como la monoparental, se ve enfrentada a desarrollar esta tarea con reales desafíos no menos importantes para la 

sociedad.

4. Los modelos rígidos de educación por parte de los padres se ven cada vez más cuestionados ante la mirada 

cuestionadora de los/as hijos/as que, sin duda alguna, no participan de estructuras familiares autoritarias, por el 

contrario, son partícipes de espacios democráticos intrafamiliares que los hace crecer y madurar armónicamente como 

personas.
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7 comentarios

1.

javier dijo:

marzo 25, 2009 a 11:24 pm

1. TIPOS DE FAMILIA
Ofrecer una definición exacta sobre la familia es una tarea compleja debido a enormes 

variedades que encontramos y al amplio espectro de culturas existentes en el mundo. “La 
familia ha demostrado históricamente ser el núcleo indispensable para el desarrollo de la 
persona, la cual depende de ella para su supervivencia y crecimiento”. No se desconoce con 

esto otros tipos de familia que han surgido en estas últimas décadas, las cuales también 
enfrentan desafíos permanentes en su estructura interna, en la crianza de los hijos/as, en su 
ejercicio parental o maternal. Por mencionar algunas, la familia de madre soltera, de padres 

separados las cuales cuentan con una dinámica interna muy peculiar.
Existen varias formas de organización familiar y de parentesco, entre ellas se han 

distinguido cuatro tipos de familias:
a) La familia nuclear o elemental: es la unidad familiar básica que se compone de esposo 
(padre), esposa (madre) e hijos. Estos últimos pueden ser la descendencia biológica de la 

pareja o miembros adoptados por la familia.
b) La familia extensa o consanguínea: se compone de más de una unidad nuclear, se 

extiende mas allá de dos generaciones y esta basada en los vínculos de sangre de una gran 
cantidad de personas, incluyendo a los padres, niños, abuelos, tíos, tías, sobrinos, primos y 
demás; por ejemplo, la familia de triple generación incluye a los padres, a sus hijos casados 

o solteros, a los hijos políticos y a los nietos.
c. La familia monoparental: es aquella familia que se constituye por uno de los padres y sus 

hijos. Esta puede tener diversos orígenes. Ya sea porque los padres se han divorciado y los 
hijos quedan viviendo con uno de los padres, por lo general la madre; por un embarazo 
precoz donde se configura otro tipo de familia dentro de la mencionada, la familia de madre 

soltera; por último da origen a una familia monoparental el fallecimiento de uno de los 
cónyuges.

d. La familia de madre soltera: Familia en la que la madre desde un inicio asume sola la 
crianza de sus hijos/as. Generalmente, es la mujer quien la mayoría de las veces asume este 
rol, pues el hombre se distancia y no reconoce su paternidad por diversos motivos. En este 

tipo de familia se debe tener presente que hay distinciones pues no es lo mismo ser madre 
soltera adolescente, joven o adulta.

e. La familia de padres separados: Familia en la que los padres se encuentran separados. Se 
niegan a vivir juntos; no son pareja pero deben seguir cumpliendo su rol de padres ante los 
hijos por muy distantes que estos se encuentren. Por el bien de los hijos/as se niegan a la 

relación de pareja pero no a la paternidad y maternidad.
La familia es la más compleja de todas las instituciones, aunque en nuestra sociedad muchas 
de sus actividades tradicionales hayan pasado parcialmente a otras, todavía quedan 

sociedades en las que la familia continua ejerciendo las funciones educativas, religiosas 
protectoras, recreativas y productivas.

No falta quien la acuse de incapacidad para la misión encomendada, de que no cumple con 
su deber, sea por negligencia deliberada o por torpeza moral, pero, evidentemente, esas 
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recriminaciones son absurdas, porque la familia no es una persona ni una cosa, sino un 

comunidad. Ahora bien, algo de esto hay de cierto al reconocer que no siempre los adultos, 
en específico los padres, cuentan con todos los elementos que les permitan educar de 
manera correcta a sus hijos. No es lejana la realidad de la violencia intrafamiliar, abusos 

sexuales, abandonos de los hijos, problemas de comunicación y comprensión que llevan a 
los más débiles de la familia, los hijos, a ser vulnerables a un sin fin de riesgos como las 

drogas, la violencia, y otros delitos contra la sociedad.
En ocasiones algunos padres transfieren a otras instituciones las tareas familiares, no porque 
la familia sea incapaz de cumplir con su deber, sino porque las actividades que realizan en 

la actualidad requieren del apoyo de otras instituciones que les proporcionen un medio 
eficaz de conseguir los mismos propósitos. Entra las más importantes se señala a la escuela.

Responder

2.

susi dijo:

septiembre 1, 2010 a 11:56 pm

mi comentario es que esta bueno todo lo que ponen acerca de las familias de EL 

SAVADOR esta exelente esta pagina de internet.

Responder

3.

Suyapa dijo:

marzo 18, 2011 a 6:56 pm

esta muy bien su comentario y me gusta su ounto de vista y su nombre

Responder

◦

luisbarillasc dijo:

marzo 19, 2011 a 3:02 am

Gracias, por leer este artículo y por hacer un comentario. pronto se hará una relación 

entre la familia y sus errores en el proceso enseñanza aprendizaje. si tienes alguna 
opinión o brindar un aporte, lo tomaré en cuenta y te agradeceré.
Saludos y te deseo éxitos en tu desarrollo profesional.

Responder

4.

Martha Lucia Pemberhy dijo:
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abril 1, 2011 a 12:11 am

Leer este articulo fue de gran importancia y utilidad para mi, pues estoy llevando a cabo un 
proceso de investigación en la institución educativa donde trabajo y me oriento mucho. 
gracias.

Responder

5.

ñjlkjñokçñ dijo:

mayo 23, 2011 a 11:05 pm

muy buena infprmacion

Responder

6.

luisbarillasc dijo:

diciembre 9, 2009 a 12:23 am

Excelente Roberto, tienes razón, pero determinar la importancia de la familia es un tanto 
objetivo como subjetivo. Ten en cuenta que tomaré la importancia de tu comentario, aunque 

se considera las funciones de la familia. Recuerda que la función de la familia es la 
educación, pero precisamente la socialización, este proceso es muy importante en lo que es 
en sí la familia.

considero tu comentario, y pronto escribiré sobre ello.
Te adelanto que enfocaré los modos de la familia, eso de que uno de padre es autoritario, 

permisivo, tolerante, sobreprotector, y otras formas que influyen en los hijos, Como también 
eso de que los hijos son dependientes, sin autonomía, con gran libertinaje, sin valores. en fin 
pronto de darás cuenta.

Fue un gusto responderte y gracias por tu contribucion.

Responder

Deja una respuesta 
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